
a 3)Yl

,n

Resolución de Dirccción Ejecutiua
IV 1 6 I -2 0 1 8 -PATPAI-FB BA,f IltL

San Miguel, 15 de agosto de 2018

vrsTos

El ollcio N'065-2018-MMUGSCGA-SPIA de la Subgerencia de Planeamiento e tnformación
Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima y el lnforme No 234-2018/GPD de ta Gerencia
de Promoción y Desarrollo del Palronato del Parque de las Leyendas - Fetipe Benavides Barreda, yi

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su arlículo 1" prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentratizado, adscr¡to a la
Municipalidad Metropolitana de L¡mai

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del pATpAL,
en su artfcrrlo '1o establece que dicho Organismo Público Descenlratizado de la Munic¡palidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla jurfdrca de Derecho Público lnterno y goza de
autonomla técnica, económica, f¡nanciera y administrativa;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
forlaleciendo nuestra ¡dentidad nac¡onali

Oue, la Subg€renc¡a de Planeamlento e lnformaclón Amb¡ental de la Munlcipalidad
Metropolltana de L¡ma, puso en conocimiento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre tas
visitas del 'Programa de Educaclón, Cultura y Cludadanía Amblental (Programa EDUCCA-
Llma)", los dfas:

- l7 de agoGto, con la aslstencla de 150 peraonaa aproxlmadamente
- 22 de agcto, con la aslstencla de'100 personaE aproxlmadamente
- 22 de Eetlemb¡e, con la aslstencla de 100 personas apror¡madamente
- 15 de octubre, con la aslstencla de 100 peraonaa aproxlmadamente
- 17 de octubre, con la aslstencla de 100 perBonas aproximadamente

Que, la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo mediante lnforme N" 234-2018/GPD, ten¡endo en
consideración dichas v¡s¡tas, sugiere otorgar una tarifa especial de S/. 1.00 (Uno con 00/100 Soles)
por nlño y S/.2.00 (Oos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oflc¡na de Administración, ta Oficina de
Asesorla Jurfdica, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, y;

De conforrüdad con lo prev¡sto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No '146 de fecha '12 de junro de 1981 y sus modificatorias, y el artlculo 'l'lo del
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropol¡tana de Lima de fecha 11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artículo Prlmero,- OTORGAR la tarifa promocional para el ingreso a las instalaciones del parque
de las Leyeridas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Sole8) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo Saoundo.- Encargar a la Oficina de Administrac¡ón y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGfsrREsE, coMUNfeuEsE y cúMpLAsE.
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